
dispuesto en la Resolución de 26 de mayo de 2005 de la
presidenta del Instituto Nacional de Estadística (BOE 128
de 30 de mayo de 2005) y Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la de la
presente notificación o la de publicación, en su caso, en el
Boletín Oficial de la Provincia, si esta notificación resulta
infructuosa.

Contra la anterior Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer:

1.- Potestativamente recurso de reposición ante el
mismo órgano que adoptó el acuerdo o Resolución que se
comunica, en el plazo de un mes que se computará desde
el día siguiente a la recepción del acuerdo.

Si interpone recurso de reposición, contra su Resolu-
ción expresa podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante el orden jurisdiccional competente, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la
notificación de la Resolución expresa del recurso potesta-
tivo de reposición o en el plazo de seis meses a contar
desde el siguiente a aquel en el que dicho recurso deba
entenderse presuntamente desestimado.

2.- Podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la recepción del
presente acuerdo.

3.- También podrá interponer cualquier otro recurso en
defensa de sus derechos.

Santa Cruz de Bezana, 2 de febrero de 2006.–El
alcalde, Carlos de la Torre Lacumbe.
06/1465

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública de solicitud de licencia para actividad
de garaje, en La Gloria, 2.

La Comunidad de Propietarios de La Gloria, 2, ha solici-
tado licencia de apertura de una actividad de garaje en La
Gloria, 2.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30.2 del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se abre infor-
mación pública por término de diez días hábiles para que
quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende establecer puedan hacer las
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina en el Negociado de
Licencias y Autorizaciones de este Ayuntamiento.

Santander, 31 de enero de 2006.–El concejal delegado
(firma ilegible).
06/1977

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
__________________ 8.1 SUBASTAS  __________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO DOS
DE SANTANDER

Anuncio de subasta en procedimiento de juicio ejecutivo,
expediente número 787/00.

Doña Rosa María de la Visitación Villán, secretaria del
Juzgado de Primera Instancia Número Dos de San-
tander,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en resolución
del día de la fecha dictada en el procedimiento juicio eje-
cutivo 787/2000 que se sigue en este Juzgado a instancia

de «Caja de Ahorros de Santander y Cantabria», repre-
sentada por doña María Aguilera Pérez, contra don
Adriano Pellón García, en reclamación de 2.374,00 euros
de principal e intereses moratorias y ordinarios vencidos
más otros 900,00 euros fijados prudencialmente para inte-
reses y costas de ejecución, por el presente se anuncia la
venta en pública subasta, con antelación de veinte días
cuando menos, de la siguiente finca propiedad del ejecu-
tado:

La subasta se celebrará el próximo día 6 de marzo de
2006, a las diez horas, en la sala de audiencias de este
Juzgado, sito en el pueblo Cacicedo, Ayuntamiento de
Camargo, sito de las Dietas o Dehesas, conforme con las
siguientes condiciones:

1.ª La finca embargada ha sido valorada en 6.000,00
euros, y una vez practicada la liquidación de cargas, su
valoración a efecto de subasta es de 6.000,00 euros.

2.ª La certificación registral y, en su caso, la titulación
del inmueble o inmuebles que se subastan estará de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

3.ª Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente o que no existan títulos.

4.ª Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere,
al crédito de la actora continuarán subsistentes, enten-
diéndose por el solo hecho de participar en la subasta,
que el licitador los admite y queda subrogado en la res-
ponsabilidad derivada de aquéllos, si el remate se adjudi-
care a su favor.

5.ª Para tomar parte en la subasta, los postores debe-
rán depositar previamente en la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado, en la entidad
«Banesto», cuenta número 3858 0000 00 0787/00, el 30%
del valor de la finca a efecto de subasta, devolviéndose las
cantidades, una vez aprobado el remate, a aquellos que
participen en la misma, excepto al mejor postor, salvo que
soliciten su mantenimiento a disposición del Juzgado para
el caso en que el rematante no consignare el resto del
precio, debiendo consignar, asimismo, en dicho resguardo
si, en su caso, las cantidades ingresadas pertenecen en
todo o en parte a un tercero, identificándole adecuada-
mente.

6.ª Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado al
que se deberá acompañar el resguardo de haber reali-
zado la consignación a que se refiere la condición ante-
rior, los cuales serán abiertos al inicio de la subasta, sur-
tiendo los mismos efectos que las que se realicen
oralmente.

7.ª Sólo la ejecutante podrá hacer posturas con la facul-
tad de ceder el remate a un tercero, pudiendo tomar parte
en la subasta sólo cuando existan licitadores, pudiendo
mejorar las posturas que hicieren.

8.ª Para el caso de que se hagan posturas que no
superen, al menos, el 50% del valor de tasación o aun
siendo inferior cubran, al menos, la cantidad por la que se
ha despachado ejecución, incluyendo la previsión para
intereses y costas, no se aprobará el remate salvo que el
Tribunal acuerde otra cosa a la vista de las circunstancias
concurrentes en el procedimiento.

9.ª No se puede hacer constar la situación posesoria del
inmueble.

10ª. El presente edicto estará expuesto en el tablón de
anuncios de este Juzgado y en los lugares públicos de
costumbre hasta la fecha de celebración de la subasta.

11ª. Para el caso de que la notificación del señalamiento
a los ejecutados resultante infructuosa por encontrarse en
ignorado paradero, sirva la presente de notificación edic-
tal para el mismo.

12ª. En el supuesto que por causa de fuerza mayor no
pudiere llevarse a cabo la subasta en el día y hora señala-
dos, se celebrará el día siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado, libro el presente, en
Santander, 3 de enero de 2006.–La secretaria, Rosa
María de la Visitación Villán.
06/1695
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